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TEXTO DE TEORÍA DEL ESTADO Y DEL DERECHO.

CAPITULO III.

EL ESTADO. RASGOS, CONTENIDO Y FUNCIONES.
l.- LOS RASGOS DEL ESTADO

Cuando se habla de los rasgos del Estado se alude a aquellos elementos que lo componen pero de una manera esencial, es decir, de aquellos elementos que tipifican al Estado, que lo caracterizan y que por ello sirven para distinguirlo, tanto de la sociedad prepolítica, gentilicia, cuanto de otros entes políticos de la sociedad, como pueden ser, por ejemplo, los partidos políticos u organizaciones sociales más o menos influyentes en la vida política.

De tal modo, al significar los rasgos del Estado se hace, de cualquier manera, un ejercicio de abstracción y generalización y, por supuesto, de valoración. Se abstraen, de todos los elementos que pueden estar presentes en el Estado en general, aquellos que mejor lo caracterizan, que lo tipifican, sin los cuales el Estado no sería tal; por eso mismo esos elementos deben distinguirlo de la sociedad prepolítica y de otros organismos políticos de la sociedad de clases.

También se hace una generalización, puesto que al aludir a los rasgos del Estado no estamos limitándolos a éste o aquel  estado; no estamos encerrándolos en determinados límites epocales, históricos, ni ciñéndolos a uno u otro tipo de estado en una misma época, sino que tratamos de poner de manifiesto aquellos caracteres permanentes, universales, generales y amplios que caracterizan al Estado en cualquier época y en cualquier circunstancia, con el mayor nivel de generalización alcanzable.

Por ello mismo la determinación de los rasgos del Estado supone siempre una acción de valoración, de calificación, en la cual el politólogo, el teórico de estos temas escoge entre distintos posibles elementos y califica como rasgos esenciales unos u otros, según sus criterios de distinción, que están, por supuesto, condicionados por su visión política, por su perspectiva histórica etc.

De lo anterior se comprende que la determinación de los rasgos del Estado sea diferente entre los autores, según esos puntos de vista señalados e incluso según la perspectiva desde la cual examinen el fenómeno social que llamamos Estado.

Si vemos al Dr. Fernando Cañizares advertimos que en su libro Teoría del Estado y del Derecho él habla de dos rasgos del Estado, a saber, el poder político y la territorialidad. Sin embargo, si consultamos a algunos autores de la desaparecida Unión Soviética, por ejemplo, a Zhidkov, Chirkin y Yudin, como también Iván Denísov, ellos suelen hablar de cuatro rasgos esenciales del Estado: mencionan los dos ya apuntados por Cañizares, pero agregan que el Estado es el único ente político en la sociedad que crea el derecho y que además requiere para su subvención de la contribución de la población, que se logra, generalmente, mediante el cobro de los impuestos.

Asumen estas posiciones ateniéndose al conocido texto de Engels, El origen de la Familia, la Propiedad Privada y el Estado, en el cual Engels señala como uno de los elementos que caracterizan el paso de la comunidad gentilicia a la sociedad estatal que el nuevo aparato de poder es un conjunto de órganos colocados por encima de la sociedad, separados de ésta y que al contrario de lo que ocurría con los órganos de poder social de la organización gentilicia, no producen, ni crean valores y, en consecuencia, tienen que ser subvencionados por la sociedad. Entonces Engels alude a que de esa manera surge el cobro de impuestos, como una necesidad de subsistencia del aparato improductivo del Estado.

Del mismo modo, hablan de que el Estado es el único ente social que crea el Derecho, tomando en cuenta algunas afirmaciones al respecto de V.I. Lenin.

En esa misma variedad de criterios nos encontramos que otros autores soviéticos, como el académico Mánov, agregaban a los mencionados rasgos, como otro especial y singular, la soberanía. Significaba que el Estado se caracterizaba, además de todo lo dicho, porque era un ente político soberano, que podía adoptar sus decisiones internas y externas sin estar determinado por otros estados u otras fuerzas políticas.

Nuestra concepción sobre los rasgos del Estado.

Evidentemente el rasgo principal del Estado, con respecto al cual están de acuerdo todos los autores, es el que pudiéramos denominar el poder político público o, según prefieren otros, el poder público político.

Cuando aludimos al poder público político es provechoso aclarar estos conceptos. Primero que todo se señala que el Estado se caracteriza por tener poder, y vale la pena esclarecer qué se entiende por poder. Algunos autores han querido establecer una diferencia entre la comunidad primitiva y las posteriores sociedades políticas y al respecto han dicho que en aquellas viejas sociedades no había poder. Esto, evidentemente, es falso y su error deriva de una mala conceptuación del poder. En aquellas sociedades había un poder, y posiblemente de gran entidad, de mucha fuerza, sólo que ese poder se basaba en la aquiescencia de toda la congregación social; no se apoyaba en mecanismos o instrumentos de fuerza situados por encima de la sociedad y no suponía el avasallamiento de una parte de la sociedad por otra, es decir, no tenía nada que ver con las desigualdades sociales que aparecieron más tarde.

Es que cuando hablamos de poder estamos aludiendo a la capacidad que se tenga para imponer a otro u otros determinadas decisiones, hacerlos observar determinadas conductas, seguir  y cumplir órdenes y determinaciones.

En realidad, casi todos los pensadores, desde la antigüedad griega, advirtieron que el Estado, aún en medio de su difícil definición, era siempre un aparato de poder. Algunos muy descarnadamente llegaron a decir que el Estado era una maquinaria de poder de los fuertes y económicamente dominantes contra los desvalidos, pero otros, de una forma más indirecta, como Platón, afirmaban que en el Estado deben dirigir los hombres de oro, esto es, los sabios, los cuales debían ejercer su poder de inteligencia para ordenar adecuadamente a la sociedad.

En el medioevo, en el contexto de la Patrística primero y de la escolástica más tarde, la iglesia y sus representantes defendieron el poder papal por sobre los reinos terrenales y al respecto hablaron, como San Agustín, de la civitas dei, es decir, la Ciudad de Dios, que debía ejercer su poder sobre todos los hombres porque representaba la voluntad de dios. Más tarde los filósofos de los siglos XVII y XVIII fundamentaron de modo diferente el poder que innegablemente ejerce el Estado, pero todos, repito, partieron de que el Estado es, esencial y primeramente eso: un aparato de poder, capaz de imponer al conglomerado social sus decisiones, de hacer valer sus parámetros conductuales, de decidir sobre la marcha de los asuntos que atañen a la sociedad en su conjunto.

Ahora bien, el poder en abstracto puede ser de muy diferentes naturalezas y ejercerse de maneras muy diversas. De hecho, en la autoridad de los padres se encierra un gran poder; los maestros y profesores, al gozar de ascendiente sobre sus alumnos disponen de un importante poder sobre éstos; los predicadores religiosos suelen tener un enorme poder sobre sus feligreses y apoyándose en el mismo pueden inclinar o determinar sus conductas. Se trata, como se aprecia, de diferentes tipos de poderes que asimismo se ejercen de formas distintas y disponen de medios variados para imponerse.

Ahora bien, el poder estatal no es igual a estos antes aludidos poderes. El poder estatal es exactamente un poder político, lo que quiere decir que es un poder dirigido a arbitrar en relación con asuntos políticos, con asuntos que atañen a la vida política y, por ello, a la sociedad en que se imponen diferencias políticas, lo cual es tanto como decir, diferencias económicas, sociales, culturales y espirituales derivadas de su división en clases.

De tal modo, el Estado tiene poder en la esfera política; puede determinar en ella, impone los criterios y decisiones estatales en esa esfera, a diferencia, por ejemplo, del poder social de la comunidad gentilicia en que al no existir diferencias de clases, no había diferencias políticas y, en consecuencia, el poder de los patriarcas no era de sentido político, sino de simple contenido social.

Lo anterior no debe entenderse como negación de que el poder tenga una absoluta connotación social. Por el contrario, el poder es un fenómeno social por excelencia, de lo cual se deriva que en muchas ocasiones se hace del mismo un enfoque absolutamente  sociológico. Como indica acertadamente Jordán Quiroga, el poder está referido siempre “a una relación entre hombre o entre grupos de hombres, unos que mandan y otros que obedecen; de ahí surge el concepto general de poder, como relación de mando y obediencia.”

Esa apreciación sociológica del poder es la que permite que Julien Freud pueda afirmar que “El poder es la autoridad estructurada socialmente, divida en funciones jerárquicas y sustentada por una o más esferas sociales, variables de acuerdo a los regímenes. En este sentido, el poder es una realidad esencialmente sociológica, que supone, antes de todo, la existencia de autoridad.”

De lo anterior se deduce que, como bien señala el citado Jordán Quiroga, el poder concebido en su sentido más amplio, sociológicamente, se nos revela como un fenómeno histórico (que cambia su naturaleza en cada momento histórico, sus protagonistas y sus formas de expresión); en ocasiones la lucha por el poder reviste formas de organización institucional pero en otras oportunidades se presenta de manera inorgánica y desorganizada, del mismo modo que existen luchas por el poder no sólo a niveles macrosociales y macropolíticos, sino a niveles microsociales y micropolíticos, en el interior de las organizaciones o en los niveles más elementales de la vida social y política y, finalmente, que la lucha por el poder se ha mostrado como un fenómeno universal, asociado a la existencia de asimetría en las relaciones sociales.

Sin embargo, cuando hablamos del poder político distinguiéndolo del que llamamos poder exclusivamente social propio de la comunidad primitiva o de algunos grupos humanos que existen en cierta situación al margen de la vida política, estamos aludiendo a que en éstos últimos el poder no se asienta sobre determinaciones económicas y clasistas, sino sobre simples consideraciones sociales o, en otras palabras, el poder no está separado de la sociedad, sino es parte consustancial de ella. El poder político, por el contrario, en tanto poder de base económica y que expresa diferencias clasistas, aparece siempre como conjunto estructurado por encima de la sociedad y separado de ella.

El poder político es también poder social en tanto se ejerce dentro de la sociedad y no al margen de ella, pero tiene un sentido singular. El carácter de político alude a intereses de grupos que pretenden dominar a la sociedad o imponer determinados consensos en ella. Con exactitud dice al respecto Jordán Quiroga que “El poder político tiene íntima relación con los intereses de los grupos a los cuales pretende homogeneizar para dominarlos, no obstante las diversas motivaciones yi fundamentos que tiene cada grupo en la sociedad.”

En el pensamiento marxista el poder político se asocia a las clases sociales y sus luchas y a los propósitos de dominación económica de una clase sobre el resto de la sociedad. Marxistas posteriores y que abandonaron líneas reduccionistas y dogmáticas trataron de matizar esas concepciones absolutas y lograr caracterizaciones del poder vinculando dialécticamente lo económico yi lo político. Ejemplo de ello es Niko Poutlanzas quien señalaba que “ Las relaciones de poder no constituyen una totalidad expresiva simple, sino relaciones complejas y diferenciadas, determinadas, en última instancia, por el poder económico. Los poderes políticos e ideológicos no son la simple expresión del poder económico, puesto que una clase puede ser económicamente dominante sin serlo políticamente.”
 En este mismo sentido, el gran revolucionario italiano Antonio Gramsci ponía de relieve que los intereses de los grupos dominantes prevalecen en la sociedad sólo hasta cierto punto, sin que puedan ser reducidos al grosero interés económico corporativo. Decía de forma contundente: “La dominación de clase no se explica simplemente por factores económicos, ni por la fuerza de la coerción física, sino que existe una dimensión cultural, que hace posible la dominación legítima de clase.”

Resumiendo en gran medida y de forma muy valiosa el contenido político del Estado, Jordán Quiroga nos dice que “El poder del Estado tiene propósitos diferentes a los otros poderes de la sociedad; los propósitos del Poder estatal, de manera general, son la construcción, consolidación y conservación de la comunidad, para lograr como fin último un sistema que se considere justo, ideal o deseado.”

Pero en la sociedad política disponen de poder de ese órden diversos entes sociales, verbi gratia, los partidos políticos, algunos grupos que no llegan a constituir un partido pero son representantes de intereses políticos claramente identificados; pueden tener un amplio y a veces sorprendente poder político algunos líderes y dirigentes, aunque en ocasiones estén en la oposición y hasta sufriendo persecuciones. Siempre he dicho que Nelson Mandela, aún estando prisionero constituía una pesadilla para sus verdugos porque disponía de un enorme poder y si lograba hacer que su voz se escuchara, aun desde sus mazmorras, tenía  ésta una extraordinaria capacidad de movilización, es decir, disponía Mandela de un gran poder.

¿En qué se diferencia el poder del Estado de estos otros poderes que se encuentran en la sociedad política? La respuesta se encuentra en la calificación de que ese poder político es de carácter público.

Cuando se hace alusión al sentido público del poder estatal se está indicando que ese poder alcanza a toda la sociedad, es universal y además, alcanza a la sociedad sin alternativas, se impone sobre toda la sociedad, es absolutamente coactivo. Nadie puede en la sociedad evadir o eludir el poder estatal, menos puede hacerlo afirmando, por ejemplo, que no acata determinadas decisiones estatales porque no está de acuerdo con ellas o porque él es parte de la oposición. Por lo regular las decisiones estatales suelen tomar, al menos una parte importante de ellas, forma jurídica, se manifiestan como normativa de Derecho y, en consecuencia, su sentido de obligatoriedad se impone a todos.

Por eso decimos que el poder estatal, por ser público, es universal y obligatorio, coactivo.

Adviértase que en el presente siglo aparecieron las primeras manifestaciones de lo que ulteriormente ha dado en llamarse “la resistencia cívica” que consiste en desacatar, sin violencia, la órden estatal, sea ésta la que sea. Así, por ejemplo, estas posiciones han crecido particularmente en relación con el cumplimiento del servicio militar, por parte de grupos religiosos o de determinadas ideologías antiarmamentistas, que suelen hacer una resistencia sin violencia. Sin embargo, en todos los casos el Estado considera que esas formas de resistencia, aun sin manifestarse de forma violenta, son ilegales y deben ser reprimidas. Cuando, en algunos casos esas formas de resistencia no han sido reprimidas se debe no a que el Estado renuncie a su poder coactivo y total sobre la sociedad, sino a que ha preferido “negociar” determinadas soluciones con algunos grupos, en aras de mantener o fomentar ciertos niveles de consenso político.

En este sentido un autor como el tantas veces citado Jordán Quiroga afirma que el poder del Estado es irresistible y dominante, con lo cual destaca la imposibilidad de oposición a él. En esa misma línea de reflexión señala entonces que la coacción jurídica del Estado, irresistible y dominante, se extiende a todo el ámbito geográfico de éste ya que en su interior no se admite la existencia de “tierra de nadie.”

Para ejercer esa dominación universal y coactiva el Estado dispone no sólo del Derecho como mecanismo validador y legitimador de su voluntad política, sino que dispone también de múltiples aparatos de dominación, de organismos preparados para imponer la voluntad política estatal, tales como los organismos administrativos y, sobre todo, los organismos de represión como el ejército, la policía, los servicios secretos, amén de los tribunales, las fiscalías y, por supuesto, los organismos o instrumentos ideológicos, a través de los cuales logra asegurar una cultura y una educación adecuada a los parámetros axiológicos del poder estatal.

El segundo rasgo en el que coinciden casi todos los autores es la territorialidad. Cuando hablamos de la territorialidad no podemos confundir a la misma con el territorio. En el primer caso estamos hablando de un principio funcional del Estado y en el segundo del elemento material sobre el cual éste se asienta.

Como señala Zhidkov, Chirkin y Yudin, “En el período de la descomposición del régimen de la comunidad primitiva, en lugar de las relaciones gentilicias se forma gradualmente la división territorial.”
 En efecto, la forma de relacionarse el poder en aquellas comunidades se fundamentaba en los vínculos sanguíneos. Por pertenecer a determinadas familias se integraban determinadas gens y, en consecuencia, se formaba parte de una fratria o curia específica y, por ello, de una tribu en concreto. De tal modo, las relaciones del individuo con las diferentes formas y niveles del poder social estaba en dependencia de sus vínculos sanguíneos. Al descomponerse la comunidad primitiva y ser sustituida por el Estado, esos vínculos son sustituidos por las relaciones territoriales, por el principio de territorialidad sobre el cual se asienta el Estado, es decir, por su rasgo consistente en que los vínculos de poder estatal con los ciudadanos se asientan no en función de elementos de consanguinidad, sino en función de relaciones territoriales. Cada individuo se integra dentro de un determinado territorio porque el Estado fija sus límites territoriales y con ello se establecen los límites espaciales del poder estatal y se integra incluso el concepto de Estado como organización política de un país en concreto.

Además, ningún aparato estatal se reduce a un nivel de órganos de poder, sino que se estructura desde los órganos de las localidades, que en ocasiones tienen distintos niveles territoriales, hasta los órganos centrales de poder. De esa forma, los estados se organizan según cantones, regiones, municipios, localidades, distritos, etc., pero siempre según una estructura administrativo-territorial y es a través de ella que el Estado hace valer su poder político y el mismo se limita al asiento territorial del Estado. 

El principio de territorialidad, por supuesto que está íntimamente vinculado al territorio como asiento material del Estado, pero no deben confundirse uno con el otro. En el primer caso, insistimos que se está ante un principio estructural y funcional del Estado y, por ello, a un rasgo que le distingue de otros entes políticos y de la estructura de la comunidad gentilicia.

De hecho no sería exagerado decir que el principio de territorialidad fue el que inspiró el surgimiento de la noción misma de territorio estatal, que se forma en torno al siglo XV, cuando aparecen, por impulso del desarrollo material y comercial de la producción burguesa, los grandes estados nacionales europeos. Esos Estados nacionales se manifestaron normalmente como monarquías absolutas o con tendencia absolutista en las cuales los reyes, que se llamaron justamente soberanos (como depositarios de la soberanía, del poder) impusieran, como afirma correctamente Cañizares, “la decisión política dentro de los límites del territorio, excluyendo de las funciones públicas a los otros centros de poder tales como la iglesia, el señorío feudal, los gremios, las ciudades libres, etc.”

El otro rasgo que suele señalarse, especialmente por los que fueron autores soviéticos es que el Estado requiere el cobro de impuestos y otros gravámenes a la población. Este rasgo es de franca inspiración en la obra de Engels, ya citada, El origen de la familia, la propiedad privada y el Estado. Por supuesto, también Marx advirtió que el Estado se caracterizaba por el cobro de los impuestos. En los fundamentos de la teoría socialista del Estado y del Derecho, los autores soviéticos indican que Marx señaló: “En los impuestos se materializa la expresión económica de la existencia del Estado.”

Evidentemente que el Estado como conjunto de órganos, mecanismos y organismos, además de funcionarios y aparatos como los ejércitos, los tribunales, la policía etc. constituye un conjunto de órganos, funciones e individuos que no son productivos y requieren, para su sostenimiento, la contribución de la población, que se obtiene desde épocas muy tempranas mediante el cobro de los impuestos lo cual, como bien lo pusiera de manifiesto Engels, no era pensable en la comunidad gentilicia, donde las funciones de dirección se disolvían en la vida de toda la comunidad y no gravitaban sobre ésta.

Sin embargo, con el paso del tiempo las formas de subvención del Estado han variado y se han sofisticado notablemente. Así, por ejemplo, en determinados momentos del desarrollo del capitalismo de Estado la principal vía de subvención no es precisamente el cobro de los impuestos, sino mediante las ganancias de la empresa estatal que el Estado revierte en forma de ganancia capitalista y, también, en forma de reinversión para gastos estatales. Al semejante ocurre con los Estados socialistas, donde la forma de subvención principal tampoco es a través del cobro de los impuestos, sino por la vía de la reinversión del producto social derivado de la producción socialista, de forma que el cobro de los impuestos se reduce esencialmente a la contribución que corresponde a los sectores no socialistas de la economía.

De cualquier manera queda claro que efectivamente, un rasgo esencial del Estado es su necesidad de depender de la contribución económica de la sociedad, dada su naturaleza de aparato no productivo.

Este rasgo distingue al Estado no sola ente de la comunidad gentilicia, a lo cual ya aludimos, sino también de otros entes políticos de la sociedad, como partidos, organizaciones sociales, etc., los cuales no pueden imponer una contribución a la sociedad en general, sino que dependen exclusivamente o de forma principal de las cuotas de contribución de sus afiliados, las cuales, por demás, deben ser principalmente voluntarias.

Finalmente, como ya señalaba, hay autores como el aludido Mánov, que defienden que la soberanía constituye un rasgo del Estado y que como tal lo define y caracteriza, frente a otros entes políticos y, por supuesto, también cuando lo comparamos con la comunidad gentilicia.

En esa determinación se advierte el interés por destacar la necesidad de que el aparato estatal goce de soberanía, es decir, sea capaz para decidir en sus asuntos internos y externos con la sola limitación que establece el respeto a la soberanía de otros estados y las normas del Derecho Internacional Público. Esta intención por supuesto que es encomiable, pero particularmente considero que la soberanía está  implícita en el poder político público, dado que no podría hablarse del mismo si no es soberano, es decir, si no tiene el atributo de soberanía a que nos referimos. De tal modo, cuando describimos los rasgos del Estado no particularizamos la soberanía como otro más y diferente del poder público político, sino que la consideramos implícita en el mismo.

Finalmente, como hemos repetido, cuando se señalan los rasgos del Estado algunos autores indican el de ser el único ente político capaz de crear el Derecho. En esta valoración se inspiran en el pensamiento leniniano, que insistió en que el Derecho era una producción normativa exclusivamente estatal. Al respecto indican los citados Zhidkov, Chirkin y Yudin: “El Derecho, como sistema particular de normas sociales, cuya realización se asegura con la fuerza coercitiva del mecanismo estatal, es propio precisamente de la forma estatal de organización de la vida social”

Por supuesto que no podemos poner en duda la importancia que tiene el derecho para el ejercicio de las funciones estatales. Cuando veamos éstas podremos comprobar que efectivamente, existe un número importante de funciones estatales que sólo pueden y son realizables mediante la promulgación de normas jurídicas. Además, como ya antes habíamos connotado, el Derecho constituye no sólo la forma principal de expresión y concreción de la voluntad estatal y la vía más usual y orgánica de realización de sus funciones, sino que el Derecho es, además y antes que todo ello, el mecanismo de legitimación del Estado y de sus decisiones.

Sin embargo, lo que sí parece que empieza a ser objeto de dudas en el mundo contemporáneo es lo contrario: que el Estado sea el único elemento de la sociedad capaz de crear el Derecho. Sin duda que esta afirmación es propia del imperante monismo jurídico en el cual discurrió la civilización occidental desde el siglo XVIII y en el que fueron educados todos los juristas, desde entonces. Pero en los tiempos actuales se ha ido abriendo paso una concepción o mejor, una comprensión pluralista del derecho, que admite y defiende incluso que en la sociedad puede haber más de un orden normativo, y que en ella no sólo rige y tiene derecho a regir el orden legal impuesto por el Estado. Cuando se habla de ese pluralismo jurídico se está aludiendo a los derechos de las minorías éticas, culturales, lingüísticas, etc. como es el caso de los derechos indígenas o de otras minorías culturales. Esa reivindicación es sumamente legítima y revolucionaria y con ella estamos totalmente de acuerdo. Sostenemos entonces que el pluralismo jurídico puede ser entendido desde esta perspectiva que alude a nuevos protagonistas sociales que reivindican sus formas particulares de establecer la normatividad jurídica y sus valores legales, totalmente valederos aunque sean diferentes a los contenidos en la normativa estatal, oficial.

Claro que podría argumentarse que en esos casos no estamos ante un orden normativo que cuente con el respaldo de la coerción estatal y, en consecuencia, su eficacia es extraordinariamente dudosa. Se trata, sin embargo, de que en esas comunidades, en los contextos de esos nuevos protagonistas sociales, existen mecanismos y formas metaestatales de coerción, que están vinculadas a prácticas y consensos altamente operativos que nada tienen que ver con la naturaleza y el ejercicio habitual del Estado moderno, pero que no por ello son menos eficaces y determinantes.

De tal modo, cuando analizamos cuáles son los rasgos distintivos del Estado nos encontramos frente a diferentes posiciones teóricas, según la perspectiva de cada autor y la mayor o menor importancia que el mismo brinde a determinados componentes del Estado. Para nosotros lo importante es justamente poder asumir una actitud crítica y creativa ante este asunto esencial para la Teoría del Estado.

2.-LA CUESTIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL ESTADO.

Muchos autores, cuando tratan teóricamente al Estado suelen aludir a sus elementos integrantes, además de sus rasgos distintivos. En general esa fue la posición teórica predominante hasta terminada la década de los 70.

De hecho, el tantas veces citado Fernando Cañizares utiliza esta concepción en su libro, y en ese sentido habla de varios elementos del Estado, entre ellos, la población, el territorio, la soberanía, etc.

Justamente a partir de la década de los 80 la teoría socialista del Estado comenzó a abandonar el tratamiento de los elementos del Estado. Ese abandono no se debió a que nadie pensara que el Estado, como cualquier fenómeno de la naturaleza o  de la sociedad no pudiera ser analizado a través de sus elementos integrantes. El desistimiento de determinar esos elementos en el Estado obedeció a que, a juicio de los teóricos, particularmente soviéticos, se hacía muy difícil hacer una generalización válida de los elementos integrantes del Estado en absoluto, en general, en abstracto, valederos para todas las sociedades y estados en la serie sincrónica, es decir, a través del tiempo, y en la serie policrónica, esto es, en sus múltiples expresiones variadas en una misma época.

En efecto, además de otras discusiones teóricas sobre algunos elementos aceptados como tales por algunos autores yi rechazados por otros, de hecho la evolución  histórica del Estado ha presenciado como en determinados momentos del pasado algunos rasgos fueron notables y ulteriormente perdieron importancia o dejaron de ser elementos constitutivos del Estado. Por ejemplo, en los estados despóticos orientales los colegios sacerdotales y la treocratización de la vida política, incluso el endiosamiento del máximo gobernante, como ocurría, de modo especial en Egipto, constituyeron elementos indispensables en la existencia de esos estados y sin los cuales los mismos no hubieran podido ser acertadamente descritos y comprendidos.

De un modo semejante, el sentido y el componente religioso constituyó un elemento configurador del Estado musulmán y todavía lo sigue siendo, pero ese elemento no es generalizable a otros estados surgidos antes y después.

Entre las ya aludidas discusiones teóricas sobre la pertinencia de aceptar o no a determinados elementos como componentes del Estado, podemos mencionar, como un ejemplo, la que se ha trabado en torno a la población. Para muchos autores la misma constituye el elemento humano del Estado, pero para otros autores la población no forma parte del Estado, sino del país en que se erige ese Estado, en tanto conceptúan al Estado como un aparato de dominación que precisamente actúa sobre una parte importante de la población que difícilmente podría ser asimilada a éste.

En razón entonces de esos problemas conceptuales y de las dificultades apuntadas, la moderna Teoría del Estado ha ido abandonando el tratamiento de esos llamados elementos del Estado y ha pasado a tratar de trabajar otras categorías como son la de esencia del Estado y contenido de éste.

Cuando se alude a la esencia del Estado se está pretendiendo significar su característica más general y notable, entendiendo al Estado no como espacio geográfico, con lo cual se confundiría con el país, ni como agrupación humana, lo cual desdibujaría su sentido de aparato situado por encima de la sociedad y separado de ésta, sino como fenómeno social histórico que consiste en la manifestación del dominio político en determinada sociedad de clases.

La esencia clasista del estado, su significado como mecanismo de dominación de clases en la sociedad, constituye lo medular de ese aparato complejo y que muchas veces se desdibuja en la teoría y hasta en la misma percepción práctica. Por supuesto que la esencia clasista del Estado, su sentido de mecanismo y aparato de dominación de clases se pone de relieve justamente a través de su funcionamiento, es decir, cuando el Estado actúa y despliega toda su naturaleza a través de sus funciones, a las cuales nos referiremos un poco más adelante.

Por ello mismo esa consideración que está íntimamente vinculada a la tipificación de los estados, es muy general y abstracta, razón por la cual la Teoría del Estado comenzó a trabajar una categoría más concreta, específica, enriquecedora, como es la de contenido del Estado.

Al  avanzar en el contenido del Estado se pretende identificar qué clases sociales y qué segmentos o sectores de esa o esas clases sociales ejercen el poder a través del Estado, se pretende además avanzar en la caracterización de los componentes histórico-concretos de ese Estado y de sus determinaciones culturales, es decir, de todos los elementos que contribuyen, de una u otra manera, al ejercicio del poder clasista.

De tal modo, la determinación de la esencia del Estado está íntimamente vinculada al esclarecimiento de su base económica y la aclaración de su contenido se refiere a toda la vida social en que ese Estado realiza su función clasista de dominación, con todos sus elementos componentes específicos. Por eso pueden decir los ya citados Zhidkov, Chirkin y Yudin que para comprender la esencia clasista del Estado “tiene especial significado la conexión del Estado con las relaciones económicas, de producción, que constituyen la base de la sociedad. Este nexo se expresa, ante todo, en que el Estado existe y se desarrolla en el marco de determinada formación socioeconómica, la cual determina sus rasgos más esenciales, típicos.”

3.- LOS ELEMENTOS DEL ESTADO PARA EL DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO.

Lo antes dicho acerca de los elementos del Estado permite comprender que no se trata de un rechazo conceptual o de principios, sino de un simple problema metodológico. De ahí que no dejemos de lado que esos elementos del Estado son objeto de tratamiento no sólo teórico por parte de algunos autores, sino que incluso tienen o suponen determinadas consecuencias jurídicas prácticas que no podemos soslayar. Ese es el caso de los requerimientos del Derecho Internacional Público en cuanto al reconocimiento de los Estados sólo cuando se dan, entre otros requisitos, dos elementos constitutivos que son, desde ese punto de vista, indispensables: la existencia de un territorio y de una población.

El problema del reconocimiento de nuevos estados es sumamente complejo y presente ángulos y aristas que son objeto de estudio singular por parte del Derecho Internacional Público. En sentido muy elemental podríamos decir que el reconocimiento de un estado “el acto legal por el que un Estado o un grupo de Estados declaran el carácter y la extensión de sus relaciones con un nuevo Estado considerado éste como una persona de derecho internacional”.

Ese reconocimiento puede ser de jure o de facto y en los dos casos produce consecuencias diferentes. Asimismo se ha tratado de distinguir en la doctrina y en la práctica internacional entre el reconocimiento de los estados y de los gobiernos. Este asunto toca muy de cerca otro candente asunto que se refiere al reconocimiento de las llamadas partes insurgentes o beligerantes. Del mismo modo se han formado diferentes teorías en relación con el reconocimiento de los Estados. Se habla de una doctrina o teoría declarativa y la llamada teoría constitutiva.

De cualquier modo, nunca se ha formulado una doctrina de absoluto cumplimiento internacional sobre los requisitos de facto o de jure necesarios para el reconocimiento internacional de un estado, pero la práctica jurídica internacional ha ido estableciendo que, en todo caso, el nuevo Estado debe disponer de un territorio y de una población.

En ese sentido, el territorio se define como el asiento material del Estado y no puede suponerse la existencia del último si no es contando con un territorio dentro del cual y en sus límites ejerce su poder público político soberano. Fernando Cañizares dice que el territorio representa el signo tangible de la existencia del Estado. Del mismo modo la población es el elemento humano de cada Estado y no puede concebirse la existencia del mismo si no es ejerciendo su poder soberano sobre una determinada población.

Quiere decir, que desde este punto de vista consideramos y tomamos en cuenta esos dos rasgos del Estado a los efectos ya aludidos del Derecho Internacional Público.

4.- LAS FUNCIONES DEL ESTADO; SISTEMAS DE FUNCIONES Y FORMAS DE EJERCICIO DE LAS MISMAS.

El tratamiento de las funciones del Estado es también de aquellos en que se suscitan más discrepancias teóricas, con base a diferencias ideológicas y a perspectivas diversas en cuanto a la consideración de la esencia misma del Estado.

De inicio es conveniente señalar que algunos autores confunden arbitrariamente las funciones del Estado con lo que hemos dado en llamar, sus fines, y a los cuales nos referimos en capítulo anterior.

Pero incluso cuando no existen tales confusiones el problema de las funciones del Estado es objeto de simplificaciones inadmisibles o de tergiversaciones anticientíficas.

Una gran parte de los autores no marxistas, incluso desde la antigüedad, han adoptado una caracterización de las funciones del Estado que se limita a establecer diferencias en cuanto a maneras generales de actuar. En ese sentido, se ha hablado reiteradamente de la función ejecutiva, puramente administrativa o gubernamental, que debe distinguirse, según esa posición, de la función legislativa y de la función judicial, encaminada esta última a administrar justicia. De hecho, una clasificación de este orden subyacía en cierta medida en algunos pensadores antiguos, particularmente en Aristóteles, y vino a cobrar plenitud y fuerza especial cuando en el siglo XVIII Montesquieu explana sus ideas sobre la llamada “tripartición de poderes” calificando a cada una de las aludidas funciones como poderes diferentes que tiene el Estado y que deben estar separados y balanceados. Un poco más adelante veremos el tratamiento que brinda actualmente la moderna teoría del Estado marxista a esta clasificación de tanto predicamento en el mundo occidental.

Otros autores, como bien indica Cañizares, hablan de funciones de fuerza, funciones de Derecho y funciones de civilización. Las primeras serían las que suponen la manifestación coactiva del Estado, el despliegue de sus mecanismos represivos, sobre todo ante peligros externos o en defensa del supuesto orden interior del país. Las funciones de Derecho serían las correspondientes tanto a la labor legislativa, indispensable en el Estado, cuanto a la misma labor jurisdiccional, de administración de justicia, puesto que ambas concurren a crear y aplicar el orden jurídico en que se apoya el Estado. Y finalmente las funciones de civilización serían aquellas encaminadas a llevar adelante acciones de carácter económico, social, cultural encaminadas, como dice el indicado autor, a alcanzar el  bienestar general.
Nosotros partimos de la realidad incontestable de que el Estado existe en tanto actúa, en tanto se manifiesto y realiza sus fines y sus objetivos, es decir, en tanto funciona, realizan sus funciones.

Lenin decía que “el Estado no es, en modo alguno, inerte, siempre actúa y actúa con gran energía, con celo y nunca se manifiesta pasivo, por cierto.”

De hecho el Estado actúa dentro de sus límites históricos, políticos, sociales y culturales pero en todo caso se manifiesta siempre como aparato que pretende ser el asegurador del orden social; se manifiesta como instrumentador de los intereses generales y colectivos de toda la sociedad y toda la nación aunque en el fondo más remoto y esencial de su dinámica está la realización e imposición de los intereses de las clases dominantes. Sin embargo, al respecto quisiéramos alertar desde ahora que la retórica usual en la literatura socialista de Europa del Este ha subrayado y enfatizado el carácter clasista de las funciones del Estado—lo cual no es falso—pero con ello en ocasiones ha unilateralizado tanto este rasgo que ha hecho absolutamente dogmática la apreciación del funcionamiento del Estado. Al respecto quisiéramos hacer algunas consideraciones en dirección a romper algunos esquemas dogmáticos propios de esa teoría socialista oficial predominante en Europa del Este y de ese modo contribuir modestamente con la formulación del  pensamiento marxista en este terreno de la Teoría del Estado.

En ese sentido sería bueno interrogarnos por qué la mayoría de los teóricos asumen que el Estado es un conjunto institucional que está encaminado a servir de ordenador y controlador de la sociedad en su conjunto y casi todos coinciden en considerarlo como un aparato situado por encima de los intereses clasistas y corporativos. De hecho sólo los comunistas asumen y declaran enfáticamente que el Estado es un instrumento de dominación de clase y que sirve, casi exclusivamente, a los intereses de la clase dominante. En un sentido más amplio, si pudiéramos interrogar a grandes masas advertiríamos que la gran mayoría de las personas en el mundo no señalan que el Estado sea un instrumento del dominio político de una clase sobre otra, sino que, con uno u otro matiz, aluden siempre al Estado como un conjunto más o menos orgánico de aparatos que en la sociedad desempeñan una función de estabilización, encaminada a asegurar la seguridad ciudadana y el funcionamiento armónico del conglomerado social.

Esta apreciación tan generalizada bien merece nuestra atención. Cuando examinamos al Estado y su funcionamiento, por encima de la retórica de algunas vulgarizaciones del marxismo, advertimos que efectivamente, lo que se revela, lo que aparece a la simple vista, lo que se deja ver es precisamente el carácter desinteresado del Estado, su papel dentro de la sociedad como armonizador de controversias y realizador del bienestar y la seguridad sociales. Lo que se oculta, lo que no es fácil percibir porque no está en la superficie de la acción estatal es precisamente su sentido de aparato de dominación clasista.

Entonces vale la pena que nos interroguemos acerca de cómo y por qué puede ocultarse tan generalmente y con tanta eficacia ese sentido de dominación clasista del Estado. La respuesta salta a la vista apenas examinamos el funcionamiento del Estado y lo corroboramos en todo el decurso de la historia humana. El Estado surge como un requerimiento de los intereses clasistas, pero rápidamente  se inviste de la connotación de ser un servidor de toda la colectividad y estar desligado de uno u otro interés parcial, sectorial, clasista o corporativo. Desde los Estados Despóticos orientales que atinadamente Marx calificó de Estados de función, estos aparecieron y se justificaron por la alta función social que desempeñaron en beneficio de la producción agropecuaria, para lo cual dirigieron las grandes obras hidráulicas, agrícolas y de soporte social que eran indispensables para alcanzar la subsistencia al borde de los grandes ríos. Justamente Marx señala que esas funciones, que habían sido la razón de ser del Estado en la India –como en los demás Estados despóticos orientales—fueron abandonadas por los colonizadores ingleses, con lo cual el Estado colonial perdió su justificación social y política y devino un aparato de poder intolerable.

En todas sus obras, los clásicos del marxismo, lejos de asumir dogmática y esquemáticamente el papel del Estado significaron su significación como aparato que se reviste de la representación de los intereses sociales más generales y ello porque efectivamente, todo Estado asume tareas y realiza funciones que van en beneficio de toda la sociedad o de la mayor parte de la misma.

En su obra El AntiDhuring, Engels señala que en los aludidos estados despóticos orientales, los antiguos jefes gentilicios devenían lenta e insensiblemente, detentadores de un poder por encima de la sociedad y afirma que en un proceso centenario, los antiguos servidores de la sociedad, devienen servidos por ésta.

Sin embargo, nunca abandonan la manifestación de ser servidores de la sociedad. Para ello, como he indicado, todo Estado asume funciones que van en provecho de todos los grupos sociales o de la mayoría de los mismos. Los servicios públicos, razón de ser del Estado moderno según algunos autores, no son más que funciones que el Estado realiza y asume en provecho de todo el conglomerado social. En el fondo de ella pueden estar los intereses clasistas, pero los mismos no se perciben simplemente. El Estado ordena, por ejemplo, los servicios de protección y vigilancia policíaca, para brindar seguridad al ciudadano. Esa policía en condiciones normales se desempeña de ese modo: como servicio integral al servicio del ciudadano, con independencia de su filiación política o del estrato social al que pertenezca. El servicio que esa policía brinda a las clases dominantes sólo aparece en momentos de quiebra o violencia social o, de forma muy sutil en su actuar cotidiano. Otro tanto ocurre con todos los demás servicios públicos, de forma que a la percepción mayoritaria el Estado aparece como un conjunto de órganos que actúan por encima de las querellas políticas, poniendo órden en ellas.

Carlos Marx aludió directamente a esto en El Capital, cuando significó que el Estado asume la significación de ser el representante jurídico de toda la sociedad y, en consecuencia, entre sus tareas figuran también “la realización de los asuntos comunes que se derivan del carácter de toda comunidad.”

Además de las anteriores consideraciones quiero ahora poner de relieve que todo Estado actúa siempre según su naturaleza histórica, según sus límites políticos, culturales y espirituales en el sentido más amplio, y al hacerlo impone las líneas y dinámicas que son expresión de los intereses clasistas que le alientan y determinan. Sin embargo, no quisiera dejar de mencionar que el primer interés de cualquier Estado, al funcionar o llevar adelante sus funciones, es esencialmente el de preservarse, asegurarse y reproducirse. Incluso más allá de los intereses de clase, el Estado, como conjunto de aparatos que actúan a través de los  hombres y por los hombres, siempre se manifiesta, inicialmente y de forma recurrente, como conjunto de acciones mediante las cuales el aparato de poder que lo caracteriza intenta perpetuarse, defenderse y reproducirse eficazmente. Ciertamente, al actuar con tales límites, por lo regular el Estado se acomoda a los intereses de la clase dominante, pero su objetivo inmediato es, precisamente, el de autopreservación.

La doctrina o la teoría socialista de Europa oriental, en el análisis de las funciones del Estado ha reiterado las supuestas diferencias esenciales entre las realizadas por los estados de tipo explotador y las realizadas por los Estados de transición y, más aún, las propias de los Estados socialistas.

No pretendo ocultar que efectivamente existen diferencias de contenido, método, alcance y sentido, entre las funciones de Estados antiguos o del medioevo y Estados de la modernidad capitalista; que existen diferencias funcionales entre los Estados que se orientaron en la década de los ochenta por la senda de la construcción del modelo socialista y los que siguieron la línea de la dependencia neocolonial y de integración al capitalismo, por muy periférico que éste fuera. Del mismo modo, que existen notables diferencias entre todos los Estados de dominación de clase y los que se califican como Estados socialistas. Sin embargo, lo cierto es que esas diferencias son esencialmente de contenido de las funciones y de métodos de ejercicio, pero en líneas generales todos los Estados realizan funciones semejantes, tanto por su objetivo cuanto por el contenido esencial de las mismas.
Ante todo es importante destacar las funciones internas del Estado de sus funciones externas.

El Estado actúa tanto al interior del país –lo cual es lo predominante—cuanto proyectando sus acciones hacia el exterior, en forma de política exterior. De ahí que sea elemental considerar las funciones internas y las funciones externas del Estado. Sin embargo, existe una dialéctica absoluta entre ellas, de modo que se interconexionan y actúan una sobre la otra con una doble dirección. En ocasiones se ha tratado de simplificar esa dialéctica y se ha dicho que las funciones internas determinan absolutamente sobre las externas, habida cuenta que en las primeras se expresa y corporiza la naturaleza clasista del estado que entonces se manifiesta hacia el exterior según esa esencia, constituyendo la antes mencionada política externa del Estado.

Esto, que en esencia es verdad, no puede ser simplificado exageradamente: por lo regular la política interior determina en importante medida la exterior, puesto que la segunda no es más que la proyección hacia la comunidad internacional de la naturaleza y esencia de un Estado. Sin embargo, en la complejísima trama de la vida política contemporánea puede ocurrir que se produzcan situaciones singulares en que las contradicciones políticas internacionales condicionen las acciones, funciones y políticas interiores o que, en otra variante del problema, se produzca una cierta independencia entre la política interior y la exterior. Un ejemplo notable de lo primero lo encontramos en la situación mundial creada con ocasión de la alianza entre Estados Unidos, Inglaterra, Francia y demás países occidentales, con la Unión Soviética durante la Segunda Guerra Mundial. En aquellas circunstancias la contradicción exterior de todos esos países que representaban de algún modo la que llamamos cultura occidental, enfrentada al Eje Berlín-Roma-Toquio, determinó variaciones importantes en la política interior de muchos países de Europa y América. En Cuba especialmente el hecho de que los Estados Unidos de Norteamérica, bajo la gobernación del presidente Franklin D. Roosvelt y su política del New Deal estableciera su alianza estratégica con la URSS, condujo en importante medida a que el entonces presidente constitucional en Cuba, Fulgencio Batista, tuviera que variar su política interior, flexibilizando la misma y, en consecuencia, cesando en buena medida la persecución al movimiento comunista, pasando a la legalización del movimiento obrero y de los órganos de prensa y acción movilizadora de los comunistas e incluso, en 1940  llamando a una constituyente en la que los comunistas tuvieron una significativa representación. En el otro caso suele ocurrir que las fuertes contradicciones que algunos países del tercer mundo tienen con el imperialismo norteamericano permiten que esos países asuman una política exterior de no-alineación, de independencia y antiimperialismo; que se pronuncien incluso contra la guerra económica que Estados Unidos hace a Cuba y, sin embargo, sean al interior estados burgueses que cumplen misiones de explotación contra sus trabajadores en general.

Las funciones internas a su vez deben ser objeto de una correcta caracterización y consecuente clasificación. Como antes dijimos, la teoría burguesa más usual sostiene que el Estado realiza tres grandes tipos de funciones: las legislativas, las ejecutivas y las judiciales. Esta división se concilia perfectamente con la doctrina de Montesquieu de la tripartición de poderes y ello contribuye a su difusión y aceptación teórica general. Sin embargo, apenas analizamos la compleja actuación del Estado advertimos que sus funciones no pueden ser reducidas a esos tres grupos aludidos. De hecho, todo Estado actúa en todas las esferas de la vida social, sin exclusión de ninguna. Incluso los estados que realicen más consecuentemente el modelo neoliberal y se comporten con la menor presencia posible en los asuntos económicos y sociales, también ellos realizan, como veremos seguidamente, funciones específicas en todas las mencionadas esferas de la vida. Si asumimos entonces que esas esferas son, en líneas esenciales, la política, la económica, la puramente social y la espiritual o cultural tendremos que indagar en las que es correcto calificar como líneas de funciones del Estado, que serán justamente las líneas políticas, las económicas, las sociales y las culturales e ideológicas.
Todo estado asume y realiza ingentes funciones políticas. De hecho esa es su principal razón de ser; como ente político principal de la sociedad asume la dirección política en ella y lleva adelante la política que suele presentarse como política de la nación y que es, en lo medular, la que corresponde a los intereses de la clase, segmentos o estratos sociales dominantes económica y culturalmente.

La línea de funciones económicas se refiere o se contrae a aquellas actividades que el Estado realiza en el plano económico. Por supuesto que la línea de funciones económicas varía según los momentos históricos y el tipo de Estado de que se trate. Para sólo señalar algunas situaciones muy ejemplarizantes bastará decir que en los estados despóticos orientales las funciones económicas encaminadas a dirigir la producción en las duras condiciones de aquellas antiguas civilizaciones, devenían la misión principal del Estado. En otro sentido, las funciones económicas pasaron a ser esenciales en el modelo de desarrollo económico que correspondió al Estado entre los años  posteriores a la guerra mundial, 1945 y el 1973 en que se produce la primera crisis económica que marca el cambio del modelo de desarrollo. En ese primer momento se impone el llamado modelo keynesiano-fordista, en el cual al Estado correspondía un papel esencial en el control, impulso y realización de la producción de grandes volúmenes de mercancías, lo cual es distinto del papel económico que se reserva al estado después del cambio de modelo de desarrollo económico que empieza a abrirse camino desde el aludido 1973 en que se impone el llamado proyecto de altos valores o de difuminación de la empresa, al cual corresponde, en la esfera comercial, el neoliberalismo tan publicitado en la actualidad. Repito que en cada uno de esos momentos y situaciones diferentes se imponen responsabilidades económicas diferentes a cada estado, pero en todos los casos, en todos los momentos históricos, el Estado siempre asume altas responsabilidades económicas. Incluso el llamado o deseado Estado mínimo, que es el sueño del neoliberalismo actual, supone también la asunción de importantes determinaciones económicas. El mismo estado liberal, que se caracterizó por la paradigmática fórmula del leissez faire y laizes facer, suponía también la adopción de un determinado criterio político, la asunción de una determinada línea de acción económica que consistía, precisamente, en un cierto nivel de abstencionismo para facilitar el libre juego de las leyes del mercado.

En la línea de funciones sociales el Estado asume un grupo importante de tareas que tienen que ver con la vida social en su sentido más lato como son, por ejemplo, todas las cuestiones relacionadas con la asistencia social, la protección de los ancianos, los desocupados y otros desvalidos y, en general los subsidios para sectores vulnerables de la sociedad. Por supuesto, no es muy difícil advertir que en la línea de funciones sociales el Estado desenvuelve un número de acciones que son de las que más tienden a identificarlo como un aparato por encima de las luchas de clases, como un conjunto de mecanismos encaminados a la protección del cuerpo social en toda su integridad. En determinadas circunstancias y a la luz de determinados modelos estatales estas funciones sociales adquieren un relieve especial y sirven mas directamente para mostrar ese pretendido sentido general y supraclasista del Estado. Un ejemplo notable es todo el proceso en que se abrió paso el modelo económico-estatal conocido como Estado social, que adquirió plena fuerza a partir de la terminación de la Segunda Guerra mundial, aunque se venía gestando desde 1931 en que entró en crisis el modelo de estado liberal. Según ese modelo de Estado social, inspirado en el pensamiento del economista inglés John Myrdal Keynes, 
y determinado en importantísima medida por la lógica interna del proceso postbélico, el Estado asumió un papel activo en la dinámica económica y social. Según los requerimientos e ingencias de aquellos años terribles, se trataba de restañar las heridas de la conflagración mundial y, entre ellas y principalmente frenar los procesos inflacionarios, detener la recesión económica y poner fin al paro laboral que estaba afectando de modo dramático a toda Europa y a también a los Estados Unidos y otros países de América Latina. Bajo una gran simplificación, el modelo de Keynes intentaba la reanimación económica y la salvación de la depresión mediante un complejo juego de supuestas leyes económicas con un fuerte componente psicológico, pero en todo el cual correspondía al estado desempeñar el papel de agente inversor para reanimar la economía y, en general actuar como protagonista en la planificación, ejecución y desarrollo del modelo económico. Dentro de ese modelo el Estado asumía también importantes proyectos de sentido social, encaminados a conjurar estallidos sociales y políticos y, de modo  indirecto a contribuir también a la reanimación social y económica ampliando la demanda solvente, lo cual debía contribuir a desarrollar la oferta y también a facilitar el descenso de las tasas de interés. 
En todos los años comprendidos entre 1945 y 1973 en el mundo capitalista se instrumentó, en importante medida, el conocido como modelo keynesiano-fordista y en el mismo, como hemos repetido, el Estado asumió de forma preponderante un gran número de funciones sociales y hasta culturales o espirituales en su sentido más lato.

Es un lugar común que hasta los signos de la crisis capitalista de 1973 y desde finales de la Segunda Guerra Mundial, el capitalismo se orientó sobre el modelo de desarrollo que algunos han llamado “keynesiano-fordista” o “Taylorista”, y que constituyó un extraordinario esfuerzo de organización y vertebración de cuatro esferas esenciales de la reproducción social: a) la esfera de la producción; b) la correspondiente a las formas dinámicas de circulación de mercancías; c) la del consumo social necesario y d) la de la reproducción de la fuerza de trabajo.( Germán Palacios, 1975)

Ese modelo de acumulación y reproducción capitalista, que Reich llamó “de altos volúmenes”,
 se fundamentó en el montaje de grandes empresas que producían enormes volúmenes de mercancías para una sociedad embobecida en el consumo voraz e irracional; se apoyaba además en la producción obtenida en colosales instalaciones fabriles, con sus gigantescos ejércitos de trabajadores, lo cual provocó la no siempre bien vista sindicalización y organización de esas fuerzas laborales; condujo, de inmediato, a acelerados procesos de centralización de la producción y de concentración del capital, amén de la conocida fusión entre el capital productivo y el bancario, que Lenin atinadamente calificara como capital financiero. Montó de inmediato un coherente aparato de mecanismos proteccionistas y de subsidio a los productos preferenciales y avanzó decisiva y exitosamente hacia la consagración de un sistema financiero internacional.

Ese modelo, como sistema, exigía y provocaba un desempeño verdaderamente importante del Estado, como organización política de la sociedad capitalista, y éste asumió ese desempeño. Lo hizo no sin altibajos, fluctuaciones, luchas y continuos acomodos y reacomodos, pero lo hizo. Se integró la noción de la gran producción y la gran empresa que era su protagonista principal y cuyos intereses debían coincidir con los del Estado en su totalidad y éstos, a su vez, con los de toda la Nación. En esa lógica, el Estado, como representante, centro y resumen de la nación, debía no sólo ser responsable de la gran empresa y apoyarla, sino también controlar y organizar todas sus dinámicas.

No debemos olvidar que este entendido político económico pasaba por lo que, en el caso específico de los Estados Unidos, Reich llamaba “el gran pacto nacional”, refiriéndose específicamente al concordato registrado en Estados Unidos entre la gran empresa, el Estado y el movimiento sindical; todos ellos puestos en función y al servicio de dos grandes objetivos: la seguridad nacional o hasta hemisférica y “el bienestar de la nación”.

En ese esquema, como lo ha dicho Germán Palacio de forma muy plástica, sólo el Estado podía ser la bisagra que permitiera rotar y articular inteligente y ordenadamente la esfera de la producción de colosales volúmenes de mercancías, la de la fluida circulación comercial, la del consumo social requerido para esa producción y circulación mercantil y la de la necesaria reproducción de la fuerza de trabajo.

No hay que decir que las funciones sociales, como las espirituales son las que están más vinculadas a la influencia que todo estado pretende alcanzar sobre la sociedad civil. Del mismo modo y precisamente por esa interconexión que dichas líneas de funciones tienen con la sociedad civil, son las que están más próximas a la búsqueda y obtención de los consensos que logran o pueden lograr la hegemonía cultural, política e ideológica a la que se refirió con mucha fuerza Antonio Gramsci y  sobre la cual hemos hecho algunas alusiones en capítulos anteriores.

Algunos autores soviéticos suelen también hablar de funciones fundamentales  y no fundamentales, según la importancia que adquieran para los fines del Estado y la realización de su dominación política. Este tratamiento lo encontramos, por ejemplo, en los muchas veces citados Zhidkov, Chirkin y Yudin los cuales tienen que admitir que “De acuerdo con las condiciones históricas concretas (tanto interiores como exteriores), determinada función o grupo de ellas puede pasar a primer plano y supeditar a todas las demás.” En ese sentido llegan a reconocer algo que parece indudable, a saber que “De esta manera, puede cambiar la correlación entre las funciones interiores y las exteriores.”

De cualquier manera, lo que es importante tener en cuenta es esa aludida dialéctica entre las funciones o grupos de funciones de cualquier estado. De hecho ninguna función o línea de funciones se realiza con independencia de las demás; todas están intervinculadas y son interdependientes. No es posible pensar la realización de determinadas funciones políticas sino es mediante algunas inversiones económicas y el despliegue de determinadas medidas sociales y campañas ideológicas etc. Del mismo modo, una línea de funciones puede absorber a otras en determinadas circunstancias históricas y, pasadas esas circunstancias puede ocupar un lugar dependiente con respecto a las otras funciones.

En resumen de todo lo anterior podríamos mencionar lo señalado por Zhidkov, Chirkin y Yudin, cuando dice que “El sistema de funciones de uno u otro Estado no permanece invariable durante toda su existencia. Cambia bajo la influencia de varios factores. En el curso del desarrollo  histórico del Estado van modificándose la estructura del sistema de funciones, las interrelaciones entre las mismas y su papel en el sistema.”

Formas y métodos de ejercicio de las funciones del Estado.

Para la realización de cualquiera de sus líneas de funciones, todo estado debe poner en movimiento casi todo su aparato institucional o, al menos, algunos de sus órganos.

Por supuesto que mientras mayor es la complejidad de un sistema de funciones o más interdependencia y comunicación dialéctica tiene con respecto a la demás líneas de funciones, mas involucra a la totalidad del mecanismo estatal.

Ahora bien, cuando tratamos de elucidar de qué formas y mediante qué métodos se realizan las funciones que asume cada Estado, debemos, ante todo, reconocer que muchas de dichas funciones se realizan, inequívocamente mediante instrumentos jurídicos, es decir, a través de la promulgación y realización de determinadas normas jurídicas. En esos casos  podemos decir que estamos ante una forma jurídica de ejecución de algún grupo o línea de funciones; que estamos ante una forma de jure de realización de dichas funciones. Por el contrario, otras funciones son asumidas y cumplidas por el Estado sin tener que acudir al expediente de promulgar normas jurídicas. En esos casos el Estado actúa sencillamente, mediante acciones concretas, organizativas, ejecutivas, de control etc. y lleva adelante incluso complejas e importantes funciones. En esos casos estamos ante una forma de facto de actuación del Estado.

Cuando el Estado, para la realización de determina línea de funciones o de un grupo de acciones dentro de esa línea, acude a la forma jurídica de realización, es decir, cuando tiene que promulgar normas jurídicas, entonces el estado tiene que realizar una acción legislativa. Ulteriormente debe ejecutarse lo legislado y, en consecuencia, determinados órganos deben cumplir una función ejecutiva y, si lo normado fuere incumplido, fuere quebrantada la ley, podría tener que acudirse a la administración de justicia en busca de la restitución del orden legal transgredido y entonces el Estado cumpliría una función o realizaría una actividad judicial.
De tal modo, lo que para la doctrina burguesa son las únicas y exclusivas funciones del Estado, para nosotros no son más que métodos o formas de realización de cualesquiera de las funciones que todo estado realiza, cuando para ello lo hace mediante acciones jurídicas, es decir, cuando lo hace mediante la forma de jure. Reducir las funciones del Estado a las aludidas actividades legislativa, ejecutiva y judicial es, primero que todo, hacer una generalización verdaderamente exorbitante puesto que engloba en una sola clasificación funciones muy diversas como puede ser las políticas, económicas, espirituales, sociales, etc. De otro lado, deja fuera de la conceptualización de las funciones del Estado todas aquellas funciones que el mismo realiza sin acudir a fórmulas jurídicas, sin promulgar disposiciones normativas, como son todas sus funciones realizadas de facto.

Desde otro punto de vista, para el cumplimiento de sus complejas funciones, el Estado puede apelar y de hecho apela a métodos diferentes de realización: en algunos casos la esencia misma de la función o las circunstancias de su realización obligan a que imperen y se impongan los métodos coactivos, como es el caso de las funciones de represión en general y más particularmente cuando se realizan en circunstancias de especiales tensiones sociales, políticas o económicas. 

En otras situaciones o ante otras funciones diferentes, el Estado puede acudir a métodos persuasivos, apoyándose en grandes o aceptables consensos, valiéndose de lo que Gramsci calificaba atinadamente de su hegemonía espiritual, política, cultural e ideológica sobre la sociedad.

En realidad podemos afirmar que tanto la forma como el método de ejercicio de distintas funciones del Estado quedan determinados, principalmente, por la esencia de dichas funciones y del mismo Estado. En ellas influye también la situación histórico concreta en que se encuentre cada Estado e incluso las coyunturas internacionales.

En determinados modelos de desarrollo del Estado moderno prevalecen las formas jurídicas y mediante ellas se alcanzan sensibles consensos civiles en torno alas funciones estatales. En otros momentos se quiebran esos consensos y el Estado tiene que recurrir prioritariamente a las funciones de facto o, en su caso, violar la legalidad establecida y por lo regular desplegar métodos autoritarios y represivos de realización de sus principales líneas de funciones.

De lo anterior se deduce que, dada su naturaleza de clase y su contenido especial, en el Estado socialista debe prevalecer la forma jurídica de realización del mayor número de funciones, sin menoscabo de que existen algunas que no requieren esa formulación. Del mismo modo, deben prevalecer absolutamente los métodos de realización apoyados en los consensos que ese estado debe renovar constantemente y nunca fundarse en instrumentaciones autoritarias o antidemocráticas, lo cual ocurrió, lamentablemente, con más frecuencia de la debida, en muchos países del llamado socialismo real de Europa del Este.
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